
 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 2021.00230.00 

DEMANDANTE: COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con NIT. 890.927.034-9 

DEMANDADO: ABEL ANTONIO BARRETO CAMELO con C.C. 12.637.596 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 042 de fecha de 31 de MAYO 

de 2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la señora Juez pasa el presente proceso ejecutivo, informándole que 

la parte activa no ha cumplido con la carga de notificar al demandando. Ordene 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de mayo de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).  
   
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que se libró 
mandamiento de pago por auto del 20 de mayo del 2021, y a la fecha el 

demandante no ha cumplido con la carga de notificar al demandado. 
 
Así las cosas, el despacho requiere al demandante, para que notifique al 
demandando de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro del término de 30 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de desistimiento 
tácito de que trata el artículo 317. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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